
PUBLICA

Ciudad, Departamento, 27 de agosto de 2024

Asunto: Solicitud Notificacidn Aviso

Respetuosamente,

Anexo:

PATR1A HONOR LEAL-TAD

PUBLICA

Radicado N° 2024708022416983: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DAVAA-
CONAT-BRCNA2-BATOT8- S11-41.8

Av 1 Via el Portico Cantdn Militar San Jorge 
Cucuta - Norte de Santander
Correo Electrdnico: batot8@buzoneiercito.mll.co

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJ^RCITO NACIONAL
BATALL6N DE OPERACIONES TERRESTES N°8

Copia del auto de apertura (8 Folios)
Notificacidn por aviso (1 Folio)
Solicitud de notification por aviso (1 Folio)

Sefior Coronel
HUGO LEON GARCIA HINCAPIE
Segundo Comandante de la Division de Asalto A6reo - DAVAA 
Bogota D.C.

llinaiHIIHIIIHIHIIH
Al contestar, cite este numero

i

Respetuosamente me permit© solicitar al Sefior Coronel Segundo Comandante de 
la Divisidn de Asalto A6reo - DAVAA, su apoyb y colaboracion con el fin de que se 
NOTIFIQUE POR AVISO al SLP REMIGIO MARCO ELI por la presunta perdida del

Mi

Mayor ALVARO MANUEL LOPEZ GUAL 
Funcionario Competente \

mailto:batot8@buzoneiercito.mll.co
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FECHA SOLICITUD  

  

 

SOLICITANTE Mayor ALVARO MANUEL LOPEZ GUAL C.C. 

85.373.474 del Batallón de Operaciones Terrestres 

N°8 

CALIDAD DE INTERVINIENTE  Funcionario Competente  

CORREO ELECTRÓNICO  Batot8@buzonejercito.mil.co  

ASUNTO 

Citación para notificación personal del / Notificación por aviso del nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintiunos (2021), mediante la cual Ordenó la apertura de una investigación administrativa por 

procedimiento ordinario en contra del soldado profesional REMIGIO MARCO ELI identificado con cedula 

de ciudadanía 1.106.772.768, por los hechos ocurridos entre los días 27 de septiembre de 2021 al 02 de 

octubre de 2021 en coordenadas aproximadas (N 08°40’56’’ – W 72°49’36’’), cuando se reporta la pérdida 

de un anteojo de visión nocturna S/N 804806; lo anterior de conformidad con lo expuesto en parte 

considerativa del presente proveído expedido por el Mayor JOHN JAIRO CAMARGO MOYANO Ejecutivo 

y 2do Comandante del Batallón de Operaciones Terrestres N°8 Funcionario Competente. Se debe anexar 

la providencia completa y ser el caso adjuntar en formato PDF al correo electrónico que disponga la 

Unidad Operativa Mayor.  

CAUSA DEL SERVICIO 

Impedimento para notificar personalmente al soldado profesional REMIGIO MARCO ELI, quedando claro 

la imposibilidad de la notificación personal se generó por devolución de la citación de comparecencia de 

la misma a través de correo certificado de interrapidisimo y se envio a la alcaldía de chaparral con el fin 

de que se realizara la notificación personal sin embargo no se pudo notificar 

OBSERVACIONES 

Se solicita de manera respetuosa se realice la publicación en la página web del Ejército Nacional de 

Colombia. 

FIRMA DEL SOLICITANTE   

IMPORTANTE: La solicitud de publicaciones debe contener toda la información pertinente y 

requerida en el presente formulario. Si no cumple con estos criterios como información completa 

o pertinencia institucional, no podrán ser atendidas. 

CONTROL DE CUBRIMIENTO 

FECHA DE ASIGNACIÓN AA MM DD 

RESPUESTA AL USUARIO Fecha del oficio y número de radicado 

FECHA DE LA FIJACIÓN AA MM DD 

FECHA DE LA DESFIJACIÓN AA MM DD 

 

AAA MM DD 

    27                                 08 2024 
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BATALLÓN DE OPERACIONES TERRESTES N°8 

 

Cúcuta, Norte de Santander, _____________ (___) de mes ________de 2024 
 
 
Señor  

SLP REMIGIO MARCO ELI (Dirección de residencia) 

Vereda Olanda Hermosas, Chaparral, Tolima 

 

Asunto:  Notificación mediante Aviso. 
Referencia:  Investigación Administrativa No. 013-2021/BATOT8 
 

En vista de la imposibilidad de notificar personalmente al señor SLP REMIGIO 
MARCO ELI, y en aplicación a las disposiciones del artículo 10 de la Ley 1476 de 
2011, en concordancia con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a 
realizar la notificación mediante aviso de la providencia que se relaciona a 
continuación, ante la imposibilidad de notificar personalmente al investigado, 
teniendo en cuenta que la dirección aportada por él no es en la que reside 
actualmente y se desconoce la nueva dirección de residencia. 
 
Así las cosas, el suscrito Funcionario Competente, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 57 de la 
Ley 1437 de 2011, procede a NOTIFICAR por medio del presente AVISO, la 
siguiente providencia: 
 
Auto de apertura proferido dentro de la Investigación Administrativa No. 013-
2021/BATOT8, a pesar de haberse citado personalmente al investigado SLP 
REMIGIO MARCO ELI, mediante comunicación escrita, y haber tomado contacto 
telefónico a los números registrados en la base de datos personales actualizados, 
a la fecha no ha sido posible ubicarlo para que haga presentación ni mucho menos 
hacerlo comparecer ante éste Despacho para los trámites de Ley, igualmente se 
hace saber que mediante oficio No. 2024708001831761 se remitió mencionado 
auto a la vereda a la ALCALDIA DE CHAPARRAL,TOLIMA, olanda hermosas, 
chaparral, Tolima, con el fin de que notificara al investigado allegandole la 
información aportada en el expediente. 
 
En dicha misiva se le indicaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para 
efectuar la notificación personal del acto administrativo del cual figura como 
interesado el señor SLP REMIGIO MARCO ELI identificado con C.C. 
1.106.772.768 de chaparral, Tolima. 
 
Por último, es imperativo señalar que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día de la entrega de la misma en el lugar de destino. 
 
Asimismo, se adjunta copia integral de los Actos Administrativos en mención. 
 
Para los fines pertinentes. 
 
CONSTE, 
 
 

Mayor ALVARO MANUEL LOPEZ GUAL 

Funcionario Competente 

 
  
ANEXO: Lo enunciado del auto de apertura de fecha 09 de noviembre de 2021.  


